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MARTES 7 DE MAYO DE 2024
6 01/04/2024 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra por un período de 

dos años como Miembro Titular ante la Comisión Nacional Petrolera, en representación 
del Ministerio de Economía a la Licenciada Adriana Gabriela García Pacheco, en sustitución 
del Doctor Janio Moacyr Rosales Alegría. 

7 09/04/2024 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra por un período de 
dos años como Miembro Titular ante la Comisión Nacional Petrolera, en representación 
del Ministerio de Finanzas Públicas al Licenciado Carlos Amílcar Gálvez Chavac. 

8 09/04/2024 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra por un período de 
dos años como Miembro Suplente ante la Comisión Nacional Petrolera, en representación 
del Ministerio de Finanzas Públicas al Licenciado Eswin Vinicio Marroquín. 

54-2024 26/04/2024 Acuerdo de la Secretaría ejecutiva de la Secretaría contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas –SVET-. Se crea la Comisión 
Interinstitucional contra la Violencia Sexual, “CIVS” y será coordinada por la Vicepresidencia 
de la República de Guatemala a través de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas. 

2127-2023 24/04/2024 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los enunciados 1 y 3 del Artículo 10 de la “Ampliación y Modificación 
al Plan de Tasas, Rentas, Multas y demás Tributos para la Municipalidad de San Juan Cotzal, 
Departamento de Quiché”, contenida en el Punto Cuarto del Acta 07-2023, de fecha 13 de 
febrero de 2023; como consecuencia, se expulsan del ordenamiento jurídico los referidos 
enunciados normativos, retrotrayéndose los efectos de este fallo al 4 de mayo de 2023, 
fecha en que se publicó en el Diario de Centro América su suspensión provisional.

61-2024 PUNTO SEXTO. 11/04/2024 Acuerdo de la Municipalidad de Mazatenango, 
departamento de Suchitepéquez. Reglamento para el aprovechamiento privativo de 
bienes municipales por medio del cobro de tasas por servidumbre de paso, autorizaciones 
para instalación de infraestructura de energía eléctrica y telecomunicaciones y renta de 
bienes municipales de uso común o no del municipio de Mazatenango, departamento  
de Suchitepéquez. 


